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Denuncian corrupción en gobierno de José Carlos Acosta alcalde Xochimilco
Autor: Aurora Zepeda

Se incrementa el cierre de calles por parte de vecinos inconformes en la delegación Xochimilco por sus quejas en contra de funcionarios

de la alcaldía debido a actos de corrupción.

Leer también: Alcaldía Xochimilco sin seguridad pero con embarcaderos de chelerías

Días atrás, vecinos con puestos y comercios en el pueblo de San Gregorio cerraron la avenida principal debido a que elementos de la

policía de la alcaldía cerraron puestos de ambulantes que trabajan en la zona.

El pasado 4 de julio vecinos generaron caos en el centro de la alcaldía al cerrar la calle de Pino, frente a la Secretaría de Turismo de la

alcaldía y quemaron un portal de trajinera para quejarse del "nulo trabajo del alcalde" en favor de los embarcaderos.

En otra área de la demarcación y a principios de este mes, los chinamperos de Xochimilco denunciaron corrupción de la alcaldía, ya que

sin previo aviso las autoridades decidieron cobrar el estacionamiento en el área de chinampas de Cuemanco, cuando eran

estacionamientos públicos sin cuotas, incluso el cobro se hace a quienes son dueños de las chinampas y laboran en sus terrenos.

Comités ciudadanos pretendían llevar a cabo un proceso de revocación en contra del alcalde José Carlos Acosta Ruiz, sin embargo el

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó hace unos días que no procedía el recurso debido a

que no contaban con las suficientes firmas.

*LDH*

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncian-corrupcion-en-gobierno-de-jose-carlos-acosta/1596154
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Denuncian corrupción en gobierno de José Carlos Acosta alcalde Xochimilco
Autor: Redacción

Se incrementa el cierre de calles por parte de vecinos inconformes en la delegación Xochimilco por sus quejas en contra de funcionarios

de la alcaldía debido a actos de corrupción.

Días atrás, vecinos con puestos y comercios en el pueblo de San Gregorio cerraron la avenida principal debido a que elementos de la

policía de la alcaldía cerraron puestos de ambulantes que trabajan en la zona.El pasado 4 de julio vecinos generaron caos en el centro de

la alcaldía al cerrar la calle de Pino, frente a la Secretaría de Turismo de la alcaldía y quemaron un portal de trajinera para quejarse del

"nulo trabajo del alcalde" en favor de los embarcaderos.

En otra área de la demarcación y a principios de este mes, los chinamperos de Xochimilco denunciaron corrupción de la alcaldía, ya que

sin previo aviso las autoridades decidieron cobrar el estacionamiento en el área de chinampas de Cuemanco, cuando eran

estacionamientos públicos sin cuotas, incluso el cobro se hace a quienes son dueños de las chinampas y laboran en sus terrenos.Comités

ciudadanos pretendían llevar a cabo un proceso de revocación en contra del alcalde José Carlos Acosta Ruiz, sin embargo el Consejo

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó hace unos días que no procedía el recurso debido a que no

contaban con las suficientes firmas.

https://www.laopinion.net/denuncian-corrupcion-en-gobierno-de-jose-carlos-acosta-alcalde-xochimilco/
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Van recurso

El comité que promovió

larevocaciónde mandato

en laMiguelHidalgopre-
sentóunadenunciacontra

elAlcalde,MauricioTabe,

porpresuntamentehaber
condicionadolaentregade

apoyossocialesacambiode

no participarenelejercicio.

Elrecursofuepromovido

luego de que Tabedenunció

lafalsificaciónde firmas.
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Firmaron”enrevocación454 personasfallecidas
Autoridadeselectoralesde-
tectaronque 454 firmasde
personas fallecidasfueron
falsificadasen lassolicitudes
quepromovíanlarevocación
demandatodeMiguelHidal-
go y Xochimilco.

Así lo dio a conocerel
InstitutoElectoraldelaCiu-
dad de México (IECM) en
los dictámenespublicados
ayerparadescartarlarealiza-
cióndeestosejercicios.

En elprocesocorrespon-
dientea la AlcaldíaMiguel
Hidalgo se identificaron262
registrosqueaparecíanclasi-
ficadoscomodadosde baja
porfallecimientoy enXochi-
milco se tratóde 192,detalló

elórgano.
Los dictámenes,publica-

dosenlaGacetaOficialdela
Ciudad, formalizaronla im-
procedenciade las solicitu-
des,al no cumplirsecon el
número de firmas necesarias,
comovalohabíadetermina-

doel IECM ensu sesióndel
24 dejunio.

El IECM establecióque,
trasdepurarselasfirmascon
anomalíasde los registros
presentadosporloscomités,
en Miguel Hidalgosealcan-
zó el 9.53por cientode las
personasinscritasen la lis-
ta nominaly en Xochimilco
el 5.7por ciento,por lo que
enningunodeestoscasosse
cumplióconel 10porciento
fijadoporlaLeydeParticipa-
ciónCiudadanadelaCapital.

En Xochimilco,doscomi-
tésfueronlosencargadosde
promoverelejercicio:Revoca
Xochimilco,elcualpresentó
cuatrofirmasdepersonasfa-
llecidas,yCiudadanosyOrga-
nizacionesporlaRevocación
de Mandatode la Alcaldía
Xochimilco,queregistró188.

El IECM habíaanticipa-
doqueabriríaunainvestiga-
ciónporelusodefirmasde
personasfallecidas,además
dedaravisoalasautoridades
correspondientes.
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Detectan

firmas de
muertos en

revocaciones
—=)

De acuerdo con el Consejo General del

InstitutoElectoralde la Ciudad deMéxico

(IECM),en los procesosde revocaciónde

mandatode los alcaldesdeMiguel Hidal-

go,Mauricio Tabe Echartea,y de Xochi-

milco,JoséCarlos Acosta,detectó466 fir-

mas de personas fallecidas.

La autoridadelectoralpublicó ayer en

la GacetaOficial de la Ciudad deMéxico

que,en el caso de la alcaldíaMiguel Hi-

dalgo,elComitéPromotorno cumplió con

el requisito de juntar lo equivalentea 31

mil 487 signas de la lista nominal.

El comitésumó sólo 30 mil 16registros

válidos, es decir,9.53por cientode la lista

nominal de la alcaldía.Además, tras una

verificación registralproporcionada por el

InstitutoNacional Electoral,identificó274

firmas de personas fallecidas.

El pasado lunes,Tabe Echarteadenun-

ció antela FiscalíaGeneralde Justiciaca-

pitalina los presuntos delitos de fraude

procesal y falsificación,alteracióny uso

indebido dedocumentos por partedelCo-

mité Promotor.

“Meparecemuy grave lo que sucedió,

primero,que tomen los datospersonales;

segundo,que utilicenlos padronespúbli-

cos,porqueya conquéseguridadunova a

dar los datosal gobiernosi los agarranpa-

ra Sus fines políticos;tercero,que utilicen

la identidad de las personas y más de

quienesya descansanen paz”,comentó.

de35mil 291necesarios.Entrelas fir-

mas hubo 192de fallecidas.

En el caso de Xochimilco, los comités

promotores Revoca Xochimilco y Ciuda-

danos, y Organizacionespor la Revoca-
ción deMandato de la Alcaldía Xochimil-

co recolectaron20 mil 369 registrosváli-

dos

En ambos casos, las autoridadeselec-

toralesanunciaron que darían vista dees-

tos hechos a la Dirección Ejecutivadel

RegistroFederalde Electores,asícomo a

la Fiscalía Especializadapara la Atención

delos DelitosElectorales,adscritaa la Fis-

calía capitalina.

En Xochimilco requerían 35 mil firmas

OEML Sol de México

JOSE CARIG REST

MANDATO
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JUEZ LE ORDENA COMPORTARSE

Prohíben a Tabe
difamar a promotor
de su revocación

POR ORDEN DE JUEZ DE DISTRITO

Prohiben a Tabe difamar a
promovente de revocación
AL ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO LE CAERÁN MÁS PROCEDIMIENTOS LEGALES, POR VIOLAR LA
PROTECCION DE DATOS PERSONALES

OMAR MONTALVO
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Ade-
más de las recientes denun-
cias presentadas en la Fisca-
lía General de Justicia de la
Ciudad de México (FGJCD -
MX) en contra del alcalde de

Miguel Hidalgo, Mauricio
Tabe, un juez de distrito ya le
prohibió difamar a un promo-
vente de la revocación de su
mandato.

Incluso el panista deberá en-
frentar otros procedimientos
legalespor violar la protección
de datos personales -desde

sus canales oficiales de comu-
nicación- de ciudadanos que
también promovieron que sea
removido de su cargo.

Gustavo García Arias, quien
desde febrero se desempeña
como asesor jurídico del Comi-
té Promotor de Revocación de
Mandato en Miguel Hidalgo,
dio a conocer un oficio fechado
el pasado 4 de julio. “Un juez
de distrito en materia adminis-
trativa en la Ciudad de México
me otorgó una suspensión pro-
visional, para que el alcalde se
abstenga de difundir más men-
tiras o filtraciones o supuestas
declaraciones; en este caso, que
versen sobre mi persona”.

Según los hechos, Tabe
Echartea utiliza recursos pú-
blicos -a través de su equipo

de comunicación social, re-

des oficiales y declaraciones a
medios- para difamar a Gar-
cía Arias, así como a otros in-
tegrantes del citado Comité.
Aunque previamente el alcalde
también se aprovechó de la pla-
taforma digital habilitada por
el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (ECM), para
condicionar a los inconformes
que estuvieron a favor de la sa-
lida del panista de MH.

“Como lo ha venido hacien-
do de manera irresponsable,
pretendiendo intimidar y dis-
torsionar la realidad, ya un

juez le enmienda hoy la plana
y le da una orden a compor-
tarse con apego a la ley y los
derechos humanos” indicó el
asesor jurídico.

Debido a que no es la única
persona atacada por Mauricio
Tabe,sugirió amás ciudadanos
promover procedimientos le-
gales similares y así detener el
hostigamiento del edil.“Estaré
invitando a más vecinasy veci-
nos que se sienten intimidados,
coaccionados, condicionados

por el alcaldea que promuevan
juicios similares de amparo”.

DECISIÓN

o
- En un ofi-
cio fechado
el 4 de julio,
un juez otor-
dó la suspen-
sión provisio-
nal para que
el edil panista
se abstenga
de mentir

PICHICATEA

BASTA!

DE OBRAS
ALFA 16 MDP

BASTA!
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*Gustavo García,asesor jurídico del ComitéPromotor de la Revocación

BASTA!
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Prohíben a Tabe difamar a promovente de revocación
Autor: Redacción

Al alcalde de Miguel Hidalgo le caerán más procedimientos legales, por violar la protección de datos personales

Omar Montalvo

Ciudad de México.  Además de las recientes denuncias presentadas en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) en contra del alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, un juez de distrito ya le prohibió difamar a un promovente de la

revocación de su mandato.

Incluso el panista deberá enfrentar otros procedimientos legales por violar la protección de datos personales -desde sus canales oficiales

de comunicación- de ciudadanos que también promovieron que sea removido de su cargo.

Gustavo García Arias, quien desde febrero se desempeña como asesor jurídico del Comité Promotor de Revocación de Mandato en

Miguel Hidalgo, dio a conocer un oficio fechado el pasado 4 de julio. "Un juez de distrito en materia administrativa en la Ciudad de

México me otorgó una suspensión provisional, para que el alcalde se abstenga de difundir más mentiras o filtraciones o supuestas

declaraciones; en este caso, que versen sobre mi persona".

Según los hechos, Tabe Echartea utiliza recursos públicos -a través de su equipo de comunicación social, redes oficiales y declaraciones

a medios- para difamar a García Arias, así como a otros integrantes del citado Comité. Aunque previamente el alcalde también se

aprovechó de la plataforma digital habilitada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), para condicionar a los

inconformes que estuvieron a favor de la salida del panista de MH.

Debido a que no es la única persona atacada por Mauricio Tabe, sugirió a más ciudadanos promover procedimientos legales similares y

así detener el hostigamiento del edil. "Estaré invitando a más vecinas y vecinos que se sienten intimidados, coaccionados, condicionados

por el alcalde a que promuevan juicios similares de amparo".

https://diariobasta.com/2023/07/05/prohiben-a-tabe-difamar-a-promovente-de-revocacion/
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Incumplieron requisitos por revocaciones en MH y Xochimilco

Autor: Iván Sosa

Cd. de México (05 julio 2023).- Las solicitudes de consulta de revocación de mandato en las alcaldías Miguel Hidalgo y Xochimilco

incumplieron los requisitos, reportó este miércoles, la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

"Cuenta con el apoyo ciudadano de 30 mil 016 personas ciudadanas, en esa tesitura, de acuerdo con la Lista Nominal de Electores de la

demarcación Miguel Hidalgo representa el 9.53 por ciento", apuntó el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Con lo cual no se reúne el porcentaje legal de al menos el 10 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores del

ámbito geográfico de la referida alcaldía", indicó.

El IECM dio a conocer el dictamen que a su vez fue impugnado por el Comité Promotor de la revocación.

La solicitud de consulta de revocación del Alcalde de Xochimilco, José Carlos Acosta, fue presentada por dos comités promotores.

"Cuentan con el apoyo ciudadano de 3 mil 219 y 17 mil 150 personas ciudadanas, respectivamente, que sumadas dan un total de 20 mil

369", apuntó el dictamen.

"En esa tesitura, de acuerdo con la Lista Nominal de Electores de la demarcación Xochimilco, representa el 5.77 por ciento, con lo cual

no se reúne el porcentaje legal de al menos el 10 por de las personas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito geográfico de la

referida alcaldía".

Los dictámenes detallan las firmas de personas fallecidas entregadas por los comités promotores.

https://www.reforma.com/incumplieron-requisitos-por-revocaciones-en-mh-y-xochimilco/ar2634929?v=1
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En entrevista, el Lic. Gustavo García Arias señaló que pese a lo que diga el alcalde de
la Miguel Hidalgo, sí hay vecinos que han presentado firmas ante el IECM.   

(2023-07-05), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario Beteta, (Entrevista) -
09:18:42, Duración: 00:04:31 Precio $392,936.00
ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Vamos a platicar con el licenciado Gustavo García Arias, con mucho
gusto, aparte pues es nuestra obligación, pero lo hacemos siempre con enorme disposición.

Licenciado Gustavo García Arias, lo saludo, y quiere ejercer su derecho de réplica en relación a lo que comentó
en este espacio el alcalde en Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, con respecto al proceso que se le sigue en contra
para revocación de mandato. Adelante, licenciado García Arias.

GUSTAVO GARCÍA ARIAS, ABOGADO: Gracias, don Óscar Mario, por esta oportunidad de dar derecho de
réplica a esta entrevista que ofreció hace algunos días el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, relacionado
con afirmaciones que hace sobre las firmas y la solicitud del proceso de revocación de mandato en la alcaldía
Miguel Hidalgo.

Efectivamente, habemos vecinos que desde hace semanas hemos estado presentando firmas al Instituto
Electoral de la Ciudad de México para que se lleve a cabo la primera consulta de revocación de mandato en los
más de 2 mil 400 municipios del país. Sería la única en las 16 demarcaciones de la Ciudad de México.

El alcalde falsamente ha argumentado que se trata de servidores públicos, de manipulación de partidos
políticos, cuando en realidad ha sido un esfuerzo vecinal, ha sido un esfuerzo comunitario. Tu servidor es hoy
parte del grupo de asesores jurídicos de vecinos que estamos acompañando al comité promotor y te puedo
asegurar y afirmar que no habemos servidores públicos ni recursos públicos en este medio.

Lo único que queremos aclarar es que lamentablemente el alcalde ha estado intimidando a vecinas y vecinos
que voluntariamente dieron su firma en los últimos días a través (FALLAS DE ORIGEN) de programas sociales,
de servicios públicos para invitar a la gente a que se desista, a que cancele, a que borre su firma a través de un
procedimiento que creó el Instituto Electoral, ¿no?

Nosotros sostenemos que si el alcalde fuera tan buen servidor público y estuviera tan bien evaluada su gestión
en Miguel Hidalgo, pues él sería el primero que promovería la revocación de mandato, que creemos que este
mecanismo de democracia directa puede contribuir a la vida de la Ciudad de México y de Miguel Hidalgo.

Solamente queremos dejar de manifiesto que recabamos más de 50 mil firmas porque hay un malestar en
Miguel Hidalgo. Tú, Óscar Mario, conoces la alcaldía, la recorres y podrás dar testimonio de que pues hay una
deficiencia en materia de seguridad, en materia de servicios públicos, de bacheo, de luminarias, de desazolve, y
ahora en delitos de impacto donde en plazas comerciales, como Carso o como un centro comercial con una
joyería, ya a mazazos la delincuencia se atreve a desafiar a la autoridad.

Lo que queremos dejar de manifiesto es que es un esfuerzo ciudadano. Estamos ante el Tribunal Electoral
pidiendo que se revise firma por firma de manera pública y ojalá que podamos concretar en Miguel Hidalgo el
domingo, 27 de agosto, la primer consulta de revocación de mandato de la ciudad. Eso era lo que queríamos
manifestar y agradecerle por el espacio para esta réplica.

ÓSCAR MARIO BETETA: Están escribiendo, dice: "Detrás de este proceso está el ex alcalde Víctor Hugo
Romo".

GUSTAVO GARCÍA ARIAS: Sin duda hay afirmaciones que dicen que hay diputados, que hay senadores, que

s1875_u4548
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hay ex alcaldes, ex jefes delegacionales, pero la realidad es que el Instituto Electoral tiene la documentación,
tiene las firmas. Ha sido un proceso transparente las últimas semanas y meses, y no hay recursos públicos. No
hay servidores públicos.

Pero, lamentablemente, el alcalde quiere desvirtuar así un proceso ciudadano. Es muy negativo que la
participación ciudadana sea desvirtuada de esta manera con este tipo de argumentos, cuando en realidad es
una consulta que se hace, pues a pie de calle y casa por casa. No hay ningún servidor público ni ningún partido
político de por medio. Si el alcalde estuviera tan seguro que está haciendo un buen trabajo, lo invitamos a que el
mismo se sume a convocar a la revocación de mandato si está tan seguro que ganará.

ÓSCAR MARIO BETETA: Bien. Licenciado Gustavo García Arias, asesor jurídico del Comité Promotor de
Revocación de Mandato del alcalde en Miguel Hidalgo. Gracias por su tiempo.

GUSTAVO GARCÍA ARIAS: Gracias por el espacio.

ÓSCAR MARIO BETETA: Buen día.
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L amásrecientelecturadecasi9 millonesdecon-
versacionesen lasredesdigitalesrealizadapor

MW Group—quedirigeCarlosChávezIcaza—delaúl-
timasemanarevelaquelasenadoraXóchitlGálvezse
elevórápidamentesobrelaconversacióndigitaldelas
corcholatasquepromueveelaparatogubernamental.
Los datoscrudosindicanque,deunamaneraintem-
pestiva,lasenadoraacaparó8.5millonesdelaconver-
sacióndigital,esdecir,asólodeunasdécimasdelos
8.9millonesdeconversacionesqueenredessociales
ha obtenidoel triunviratopresidencialde Claudia
Sheinbaum,AdánAugustoLópez,MarceloEbrardy

El dato relevante —advertido sen-

siblemente por comentaristas prolo-
pezobradoristas como Hernán Gómez
Buera-—es que en unas cuantas sema-
nas Xóchitl Gálvez inundó la conver-

sación en redes sociales. Vaya, resultó

crucial que Andrés Manuel López
Obrador señalara a la senadora como

oligárquica enviada de Claudio X. Gon-
zález para derribar a la 4T. En términos
estadísticos puros, en correlación en

tiempo y volumen, asíresultó.
Los datos de MW Group indican

que Xóchitl Gálvez alcanzó en la con-
versación 8 millones 480 mil 880 per-

sonas, asólo unos puntos porcentuales
de los 8 millones 979 mil 006 mil men-
ciones en relación al

En términos futbolísticos, esto
significa que una de las abanderadas
del Frente Amplio por México creció
sustancialmente en la conversación

en relación con los aspirantes guindas
Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y

Adán Augusto López.
Estadísticamente no es posible ase-

gurar que esa trayectoria de Xóchitl se
mantendrá en el futuro, pero confirma

que ésta es ascendente, que supero,
por sí sola, la conversación que 8 mi-
llones 979 mil y 006 personas contem-
plaron a Morena como su alternativa

política en 2024.
Una diferencia, conforma la mé-

trica de MW Group de 2.86%, que in-
dica que la exregenta capitalina está a
punto de

electorales —a 5 meses de ser electo al

candidato oficial de cada fuerza políti-

ca— para 2024. Ciertamente es que las

tendencias de preferencias políticas
cambiarán en los meses venideros.

Pero no hay duda al respecto a la fecha:
Xóchitl superó a las corcholatas.

Pero ahora, para la candidata opo-
sitora viene el momento de analizar

hacia dónde posicionarse para aprove-
char su natural

Tabe sepulta a Morena en MH. Por
segunda vez, Morena fue derrotado en
la alcaldía Miguel Hidalgo. Pese a usar

la maquinaria del gobierno capitalino
para sumar apoyos y orillar tramposa-
mente al alcalde Mauricio Tabe a una
consulta de Revocación de Mandato,
fracasó en el intento. Y es que varios
vecinos de la demarcación habrían

externado su asombro y molestia por

aparecer en el registro para defenes-
trar a Tabe. El Instituto Electoral de la
Ciudad de México confirmó que más
de 600 solicitudes contra Tabe eran
balines.

Pero esta no fue la única irregulari-
dad. El Comité Promotor integrado por

vecinos, pero también por exfunciona-
rios de la administración anterior en

esa alcaldía, entregó 51,028 firmas.
Después de semanas de revisión

por el Instituto Nacional Electoral y.

posteriormente, por el IECM, coinci-
dieron en declarar improcedente el
proceso de revocación tras detectar
que 45 por ciento de los formatos en-

tregados presentaban

crifas, firmas de personas fallecidas, de
personas que no residen en esa alcaldía
o de presos sin derechos políticos.

A inicios de esta semana, el alcalde

Tabe anunció que acompañará a todos
los vecinos que han decidido denun-
ciar a los responsables del mal uso de

sus datos personales, suplantar y falsi-
ficar sus firmas. Con este intento fallido
de “derrocar”al edil panista de su pues-
to queda en evidencia que, si el parti-

do guinda en Miguel Hidalgo no pudo
lograr que el 10% del padrón apoyara
sus intenciones, tampoco tiene posibi-
lidades de dar pelea para las elecciones
de

Bankaool levanta. A seis meses de

la llegada de Moisés Chaves como
inversionista en Bankaool, y a tres
meses del nombramiento de Juan
Antonio Pérez-Simón González como

director general del banco originario
de Chihuahua, se refresca la imagen
institucional; después de invertir 120
millones de dólares en tecnología, re-

nueva su compromiso con la digitali-
zación de servicios que hagan más ágil,

transparente y sencilla su experiencia
bancaria. Así las cosas, los resultados

positivos bajo la nueva administra-

ción se empiezan a ver reflejados,
pues durante el primer semestre de
este año la captación llegó a su mejor
nivel en los últimos cuatro años, con

aproximadamente 700 mdp captados
y un portafolio de crédito con más de

500 mdp.
Vienen nuevas historias del norte.

corcholitiza que les acompaña.

Goliza a Morena, pues.

como falsificación de datos, firmas apó-

La Razon

de Morena con sus tres aspirantes.
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MW: Xóchitl gana en conversación digital
Autor: Mauricio Flores

La más reciente lectura de casi 9 millones de conversaciones en las redes digitales realizada por MW Group que dirige Carlos Chávez

Icaza de la última semana revela que la senadora Xóchitl Gálvez se elevó rápidamente sobre la conversación digital de las corcholatas

que promueve el aparato gubernamental. Los datos crudos indican que, de una manera intempestiva, la senadora acaparó 8.5 millones de

la conversación digital, es decir, a sólo de unas décimas de los 8.9 millones de conversaciones que en redes sociales ha obtenido el

triunvirato presidencial de Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López, Marcelo Ebrard y corcholitiza que les acompaña.

El dato relevante advertido sensiblemente por comentaristas prolopezobradoristas como Hernán Gómez Buera es que en unas cuantas

semanas Xóchitl Gálvez inundó la conversación en redes sociales. Vaya, resultó crucial que Andrés Manuel López Obrador señalara a la

senadora como oligárquica enviada de Claudio X. González para derribar a la 4T. En términos estadísticos puros, en correlación en

tiempo y volumen, así resultó.

Los datos de MW Group indican que Xóchitl Gálvez alcanzó en la conversación 8 millones 480 mil 880 personas, a sólo unos puntos

porcentuales de los 8 millones 979 mil 006 mil menciones en relación al Consejo Nacional de Morena con sus tres aspirantes.

En términos futbolísticos, esto significa que una de las abanderadas del Frente Amplio por México creció sustancialmente en la

conversación en relación con los aspirantes guindas Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López.

Estadísticamente no es posible asegurar que esa trayectoria de Xóchitl se mantendrá en el futuro, pero confirma que ésta es ascendente,

que supero, por sí sola, la conversación que 8 millones 979 mil y 006 personas contemplaron a Morena como su alternativa política en

2024.

Una diferencia, conforma la métrica de MW Group de 2.86%, que indica que la exregenta capitalina está a punto de ser supera de las

preferencias electorales a 5 meses de ser electo al candidato oficial de cada fuerza política para 2024. Ciertamente es que las tendencias

de preferencias políticas cambiarán en los meses venideros. Pero no hay duda al respecto a la fecha: Xóchitl superó a las corcholatas.

Pero ahora, para la candidata opositora viene el momento de analizar hacia dónde posicionarse para aprovechar su natural y primigenio

impulso.

Tabe sepulta a Morena en MH. Por segunda vez, Morena fue derrotado en la alcaldía Miguel Hidalgo. Pese a usar la maquinaria del

gobierno capitalino para sumar apoyos y orillar tramposamente al alcalde Mauricio Tabe a una consulta de Revocación de Mandato,

fracasó en el intento. Y es que varios vecinos de la demarcación habrían externado su asombro y molestia por aparecer en el registro

para defenestrar a Tabe. El Instituto Electoral de la Ciudad de México confirmó que más de 600 solicitudes contra Tabe eran balines.

Pero esta no fue la única irregularidad. El Comité Promotor integrado por vecinos, pero también por exfuncionarios de la administración

anterior en esa alcaldía, entregó 51,028 firmas.

Después de semanas de revisión por el Instituto Nacional Electoral y. posteriormente, por el IECM, coincidieron en declarar

improcedente el proceso de revocación tras detectar que 45 por ciento de los formatos entregados presentaban irregularidades como

falsificación de datos, firmas apócrifas, firmas de personas fallecidas, de personas que no residen en esa alcaldía o de presos sin

derechos políticos.

A inicios de esta semana, el alcalde Tabe anunció que acompañará a todos los vecinos que han decidido denunciar a los responsables del

mal uso de sus datos personales, suplantar y falsificar sus firmas. Con este intento fallido de "derrocar" al edil panista de su puesto

queda en evidencia que, si el partido guinda en Miguel Hidalgo no pudo lograr que el 10% del padrón apoyara sus intenciones, tampoco

tiene posibilidades de dar pelea para las elecciones de 2024.

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/mauricio-flores/mw-xochitl-gana-conversacion-digital-535077


Goliza a Morena, pues.

Bankaool levanta. A seis meses de la llegada de Moisés Chaves como inversionista en Bankaool, y a tres meses del nombramiento de

Juan Antonio Pérez-Simón González como director general del banco originario de Chihuahua, se refresca la imagen institucional;

después de invertir 120 millones de dólares en tecnología, renueva su compromiso con la digitalización de servicios que hagan más ágil,

transparente y sencilla su experiencia bancaria. Así las cosas, los resultados positivos bajo la nueva administración se empiezan a ver

reflejados, pues durante el primer semestre de este año la captación llegó a su mejor nivel en los últimos cuatro años, con

aproximadamente 700 mdp captados y un portafolio de crédito con más de 500 mdp.

Vienen nuevas historias del norte.




